Escuela Especial de Lenguaje “El Encuentro”

Proyecto Educativo Institucional

M I S I Ó N

  





Somos una Institución Educativa, sin fines de lucro , que atiende a niños de entre 3 y 5 años once meses, que presentan alteraciones del lenguaje. Abarcando el segundo ciclo de la educación parvularia, en los niveles medio mayor, primer y segundo nivel de transición.

                                                                  Nuestro trabajo pedagógico, fomenta una educación holistica  e integral para cada alumno, abarcando lo pedagógico pero también lo valorico, respetando su individualidad, potenciando sus habilidades y capacidades, e involucrando a sus familias en el proceso educativo. Orientar, ayudar y guiar  el desarrollo infantil a una edad temprana, habilitando funciones perdidas o poco desarrolladas, en niños con inteligencia normal.

                                                                   Nos acogemos a las Bases Curriculares de la Educación Parvularia, construimos  para cada educando un plan especifico de intervención, considerando su diagnostico, y evaluando trimestralmente sus avances.

                                                                  Nuestro fin último es que cada uno de nuestros educandos se inserte exitosamente a la educación básica regular, asegurándoles a través de los conocimientos entregados un desempeño eficiente.
                                                               Entregar  a la Comunidad Local un servicio educativo de calidad, efectivo, participativo, pluralista, equitativo y permanente. 

V I S I O N

                                                                 Ser un centro de atención multidisciplinaria, con excelencia académica, avalada por óptimos resultados en integración y rendimiento, ofreciendo capacitación constante a sus docentes y demás profesionales, además de un seguimiento anual para cada alumno egresado, durante un año.  

                                                                 Donde exista una participación real y activa, tanto, de todos los estamentos que conforman la unidad educativa, como también de los padres y apoderados, involucrándolos en el trabajo educativo a desarrollar.

                                                                Forjar un individuo autónomo, crítico y capaz de promover cambios en beneficio propio y del colectivo.  Incentivando su confianza y seguridad.

                                                               Contar con un equipo multiprofesional que atienda tanto las necesidades educativas de los alumnos, como  también las problemáticas familiares y sociales que pudieran afectar y/o obstaculizar  su armónico desarrollo.  



El Proyecto Educativo Institucional de la Escuela Especial de Lenguaje “El Encuentro” , se articula en tres grandes ámbitos:

· Gestión Educativa

· Implementación Curricular

· Convivencia Escollar 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL           

ESCUELA ESPECIAL DE LENGUAJE EL ENCUENTRO 

Gestion educativa 


        La Escuela Especial  de Lenguaje  “El Encuentro” Nº 1583, depende jurisdiccionalmente del Departamento Provincial de Educación Santiago Centro. Administrativamente se rige por el Decreto de Educación Nº 1300 del año 2002, el cual regula  la atención educativa  de niños y niñas con Trastornos Específicos del Lenguaje. 

          Desde el aspecto pedagógico, la Unidad Educativa, se rige por el Decreto Nº 289, del año 2001, que establece las Bases Curriculares de la Educación Parvularia, abarcando  el Segundo Ciclo de esta enseñanza en los siguientes niveles : Medio Mayor, Primer Nivel Transición y Segundo Nivel de Transición.

         Las edades de los alumnos que pueden ingresar al establecimiento fluctúan entre los tres años y cinco años once meses de edad, asignándose en cursos de acuerdo a los siguientes rangos de edad : 

a) Niños entre 3 años y 3 años 11 meses

Nivel Medio Mayor 

b) Niños entre 4 años y 4 años 11 meses

Primer Nivel Transición

c) Niños entre 5 años y 5 años 11meses

Segundo Nivel Transición

Su régimen de funcionamiento es diurno, estructurándose en 2  bloques horarios,  Jornada Mañana: desde las 8:45 a 13:00 hrs.  y  Jornada Tarde: desde las 13:30 a 17:45 (2 días a las semana ). Abarcando el   2° Ciclo de la Educación Parvularia, decreto N° 1300, en sus niveles: Medio Mayor, Primer  y Segundo  Nivel de Transición.

Se cuenta con un Equipo Multiprofesional integrado  por los siguientes especialistas : Fonoaudiólogos, Psicólogo , y Asistente Social, los cuales contribuyen en el proceso pedagógico de los educandos mediante intervenciones atingentes a las necesidades educativas especiales de cada niño o niña que ingresa a la escuela. 

La escuela esta acondicionada para atender una matricula de 110  niños a nivel prebásico. Posee una infraestructura acorde a las necesidades de los educandos, contando con 4 aulas exclusivas para el trabajo con preescolares de las cuales cada aula posee un televisor + DVD o VHS,  sala multimedia equipada con  computadores, baños separados por sexo, y uno destinado a niños discapacitados.  Se cuenta con área de recreación implementada con juegos infantiles. 
PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL           

ESCUELA ESPECIAL DE LENGUAJE EL ENCUENTRO 

implementacion curricular 

COMPONENTES ESTRUCTURALES DE LAS BASES CURRICULARES





   

TRASTORNO DEL LENGUAJE 



Se entiende por trastorno del lenguaje  aquellos que en un inicio tardío o un desarrollo lento del lenguaje  oral que no se explica por un déficit  sensorial auditivo o motor, por deficiencia mental, por trastornos psicopatológicos como trastornos masivos del desarrollo, por deprivación socio afectiva ni por lesiones o disfunciones cerebrales evidentes. Se clasifican los TEL en expresivos y mixtos, según el decreto Nº 1300.            


Así, la importancia de la Escuela de Lenguaje, es al igual que la familia,  indiscutible ya que favorece   las relaciones e interacciones necesarias  para que se desarrollo la comunicación interpersonal , y en buena medida como consecuencia de ello, la evolución del lenguaje. Por tanto, una de las características de la escuela es que puede potenciar el desarrollo del lenguaje. 
CONTENIDOS  BASES CURRICULARES EDUCACIÓN PARVULARIA 


Las Bases Curriculares de la Educación Parvularia constituyen un marco referencial amplio y flexible, que admite diversas formas de realización. Sus definiciones se centran en los objetivos de aprendizaje y desarrollo a favorecer y lograr; sus orientaciones sobre los como son generales y deben ser especificadas y realizadas por las instituciones, programas y proyectos educativos que constituyen el nivel, en forma acorde con su propia diversidad y con la de los contextos en que trabajan. De acuerdo a esto, ellas posibilitan trabajar con diferentes énfasis curriculares, considerando, entre otras dimensiones de variación, la diversidad étnica y lingüística así como los requerimientos de los niños con necesidades educativas especiales.



Las Bases Curriculares de la Educación Parvularia se organizan en términos de cuatro componentes o categorías de organización curricular 

1. Ámbitos de Aprendizaje : Son tres y organizan el conjunto de las oportunidades que el currículum parvulario debe considerar en lo sustancial.

2. Núcleos de Aprendizaje  : Son ocho y corresponden a focos de experiencia y aprendizajes al interior de cada ámbito. Para cada uno de ellos se define un objetivo general

3. Aprendizajes Esperados  : Especifican que se esperan que aprendan los niños. Se organizan en dos ciclos: desde los primeros meses hasta  los tres años aproximadamente, y desde este hito hasta los 6 años o el ingreso a la Educación Básica.

4. Orientaciones Pedagógicas: Procuran fundamentar y exponer criterios para la realización y manejo de las actividades destinadas al logro de los aprendizajes esperados.

                       La organización de los aprendizajes esperados se organiza en dos ciclos, Primer Ciclo desde los primeros meses hasta los tres años; y Segundo Ciclo desde los tres años hasta los seis años o su ingreso a la Educación Básica, responde a las características de desarrollo y aprendizaje de los párvulos, ofreciendo una referencia que orienta sobre los periodos óptimos para determinados aprendizajes.  

           Así, durante el Segundo Ciclo, se estima que los niños en torno  a los tres años han alcanzado un desarrollo evolutivo que les permite participar mas independiente y activamente de una mayor cantidad y variedad de experiencias educativas, integrándose a grupos mas grandes y/o con niños mayores, que favorecen el logro de nuevos y mas ambiciosos aprendizajes. Se produce un cambio significativo en sus necesidades de aprendizaje debido a una mayor autonomía en relación a los adultos, capacidad de integrarse con otros y expansión del lenguaje. En esta etapa, niñas y niños han logrado mayor dominio, control y coordinación sobre sus movimientos y una mayor conciencia acerca de las características y posibilidades de su cuerpo, lo que les permite sentirse mas seguros y confiados. El inicio del pensamiento intuitivo les permite establecer relaciones lógico-matemáticas y desarrollar significativamente el lenguaje y la capacidad de comunicación; ya han logrado diferenciarse y avanzar significativamente en la construcción de su identidad, lo que los habilita a ampliar y diversificar  sus relaciones interpersonales.    

  AMBITOS Y NÚCLEOS DE APRENDIZAJE 

1.1         Ámbito Formación Personal y Social 

Objetivo General 

                             “Facilitar y desarrollar los aspectos trascendentes del ser humano como son el desarrollo y valoración de si mismo, la autonomía, la identidad, la convivencia con otros, la pertinencia a una comunidad y a una cultura y la formación valorica “ 

1.1.1 Núcleo Autonomía 

                                          “ Adquirir en forma gradual una autonomía que le permita valerse adecuada e integralmente en su medio, a través del desarrollo de la confianza y la conciencia y creciente dominio de sus habilidades corporales, socioeconómicas e intelectuales” .

                                            El núcleo de aprendizaje Autonomía considera los aprendizajes relacionados con el desarrollo gradual de la capacidad de los niños para valerse por si mismos en todos los planos en forma activa y propositiva. Para el segundo ciclo se ofrecen dos categorías : Motricidad y Vida saludable e Iniciativa y Confianza.

1.1.2 Núcleo Identidad

                                              “ Desarrollar progresivamente una valoración positiva de si mismo y de los demás, basada en el fortalecimiento de vínculos afectivos con personas significativas que lo aceptan como es, y que lo apoyen y que los potencien en la conciencia de ser una persona con capacidad” 

                                                El núcleo de aprendizaje Identidad comprende los aprendizajes relacionados con el logro de la identidad y la autoestima positiva, dada la interdependencia de ambos procesos. Asignar  valor a los atributos personales requiere del descubrimiento y reconocimiento previo de ellos. Para el segundo ciclo se ofrecen dos categorías : Reconocerse y apreciarse y Manifestar su singularidad 

1.1.3 Núcleo Convivencia

                                           “ Establecer relaciones de confianza, afecto, colaboración, comprensión y pertinencia basadas en el respeto a las personas y en las normas y valores de la sociedad a la que pertenece” .
                                            El núcleo de aprendizaje Convivencia aborda los aprendizajes relacionados con el establecimiento de relaciones interpersonales positivas basadas en el respeto a las personas, a las diversas comunidades, comenzando por la comunidad a la cual pertenecen, y a las normas y valores de la sociedad. El segundo ciclo ofrece las categorías de: Participación y colaboración; Pertenencia y diversidad y Valores y normas.  

1.2 Ámbito Comunicación 
Objetivo General 

                             “Facilitar y desarrollar desde los primeros años de vida para intercambiar y construir significados con los otros sujetos que intervienen en sus aprendizajes”

                              “ Facilitar la interacción con el medio, a través de diferentes instrumentos de comunicación, lo cual le permite exteriorizar sus sentimientos y vivencias, acceder a informaciones culturales y producir mensajes cada vez mas elaboradas, para ampliar su comprensión de la realidad”   

1.2.1 Núcleo Lenguaje Verbal

                                            “ Comunicar sensaciones, vivencias, emociones, sentimientos, necesidades, acontecimientos e ideas a través de un uso progresivo y adecuado del lenguaje no verbal y verbal, mediante la ampliación del vocabulario, el enriquecimiento de las estructuras lingüísticas y la iniciación a la lectura y la escritura, mediante palabras y textos pertinentes y con sentido “

                                           Este núcleo de aprendizaje busca el pleno desarrollo de las habilidades comunicativas. Se refiere a la capacidad para relacionarse con otros escuchando, recibiendo comprensivamente y produciendo diversos mensajes, mediante el uso progresivo y adecuado del lenguaje no verbal y verbal, en sus expresiones oral y escrito. Para una mejor distinción y organización de los aprendizajes en el segundo ciclo, se ha estructurado el núcleo de lenguaje verbal en torno a dos categorías: lenguaje oral y lenguaje escrito: iniciación a la lectura y a la escritura. 

1.2.2 Núcleo Lenguaje Artístico 
                                             “ Expresar y recrear la realidad, adquiriendo sensibilidad estética, apreciación artística y capacidad creativa a través de distintos lenguajes artísticos que le permitan imaginar, inventar y transformar desde sus sentimientos, ideas y experiencias” 

                                             Este núcleo de aprendizaje privilegiara experiencias que permitan a los niños y niñas desarrollar su sensibilidad artística y estética,  como asimismo experimentar y apreciar la música, la pintura, la escultura, la arquitectura, la fotografía, el cine, la danza  y el baile, las obras teatrales y literarias. 

1.3 Ámbito Comprensión del Medio Natural y Cultural
Objetivo General 

                            “Desarrollar la  capacidad de observación a través del cual, los niños y niñas logren identificar los diferentes elementos que conforman el medio y que progresivamente vayan descubriendo y comprendiendo las relaciones entre los diferentes objetos, fenómenos, y hechos, para explicarse y actuar creativamente distinguiendo el medio natural y cultural”

1.3.1 Núcleo Seres Vivos

                                           “Descubrir y conocer activamente el medio natural, desarrollando actitudes de curiosidad, respeto y de permanente interés por aprender, adquiriendo habilidades que permiten ampliar su conocimiento acerca de los seres vivos y las relaciones dinámicas con el entorno a través de distintas técnicas e instrumentos”  

                                            Este núcleo de aprendizaje alude a los aprendizajes relacionados con el descubrimiento, conocimiento y comprensión del mundo animal, vegetal y mineral, los procesos de cambio que viven en su desarrollo y crecimiento; y las relaciones dinámicas que establecen con los elementos y fenómenos que conforman su entorno .

1.3.2 Núcleo Relaciones Lógico Matemáticas y Cuantificación

                                           “ Interpretar y explicarse la realidad estableciendo relaciones lógico matemáticas y de casualidad, cuantificando y resolviendo diferentes problemas en que estas se aplican”  

                                            Este núcleo de aprendizaje  organiza los aprendizajes esperados que potencian el desarrollo del pensamiento lógico-matemático, favoreciendo en los niños las nociones de tiempo, espacio y causalidad, la  cuantificación y resolución de problemas.

1.3.3 Núcleo Grupos Humanos

                                            “ Comprender y apreciar progresivamente las distintas formas de vida, instituciones, creaciones y acontecimientos que constituyen y dan sentido a la vida de las personas”

                                            Este núcleo de aprendizaje considera la dimensión socio-cultural del medio, y comprende los aprendizajes esperados relacionados con las formas de organización de los seres humanos que forman parte del mundo de los niños, las instituciones y sus sentidos principales para la vida familiar y comunitaria; también, los inventos y creaciones tecnológicas, artísticas y cívicas mas significativas y los acontecimientos relevantes que son parte  de la historia de las familias, las comunidades, el país y la humanidad. 

PLAN DE INTERVENCIÓN FONOAUDIOLOGICA


Los niños y niñas que ingresan a la escuela de lenguaje recibirán el tratamiento bajo dos líneas de intervención: la pedagógica (antes descrita) y la fonoaudiología que se detalla a continuación:

La implementación del plan especifico de tratamiento contempla la atención fonoaudiología que deberá hacerse en sesiones individuales o en pequeños grupos de hasta tres niños y/o niñas con una duración de hasta 30 minutos cada una. El resto de la intervención la realizará el profesor especialista.


El profesional fonoaudiólogo será el responsable de certificar el ingreso de los niños y niñas que se incorporan a la escuela de Lenguaje. 

I. Evaluación y diagnóstico fonoaudiológico.

OBJETIVOS:

· Evaluar el estado de desarrollo del lenguaje infantil, para determinar la presencia o ausencia de trastorno de lenguaje  de tipo primario.

ACTIVIDADES:

· Realizar entrevistas a los padres del menor, solicitando autorización para la evaluación y los datos anamnésicos relevantes.

· Observar y evaluar las conductas comunicativas del niño, en relación a los siguientes aspectos del habla y lenguaje: fonético, fonológico, semántico, morfosintáctico y pragmático.

· Observar  y evaluar aquellos aspectos relacionados con el desarrollo del lenguaje, como funciones prelinguísticas y desempeño a nivel práxico oral, verbal y no verbal.

· Para evaluación se aplicará, dependiendo de sus capacidades:

· Pruebas estandarizadas y no estandarizadas.

· Observación de la conducta.

· Muestras del lenguaje.

· Escalas de desarrollo

Los resultados diagnósticos se analizarán considerando:

· Observación clínica.

· Tabla de proyecciones

· Tabla de percentiles

· Tablas de puntajes promedio

· Información de otros profesionales.

INSTRUMENTOS A UTILIZAR EN EVALUACIÓN SEGÚN DECRETO 1300:


Todos los niños y niñas serán evaluados a través de:

· Observación clínica

· TEPROSIF

· TAR

· TECAL

· S.T.S.G. (RECEPTIVO Y EXPRESIVO)

· PROTOCOLO PRAGMÁTICO

Tendrán su hoja de registro con el análisis cuantitativo y cualitativo de sus resultados, lo que permite la elaboración de un informe fonoaudiológico y la formulación de objetivos para el PEI de cada niño y niña.

Se adjuntará anamnesis y autorización, constancia. Además, a los padres de los alumnos se les hará entrega de una Síntesis Diagnóstica sobre la clasificación del TEL que posee el niño, el análisis de cada plano del Lenguaje y recomendaciones para el hogar.

II.  Tratamiento fonoaudiológico de niños con TEL.

OBJETIVOS:

· Realizar tratamiento fonoaudiológico individual o grupal, con objetivos y estrategias particulares para cada alumno.

ACTIVIDADES:

· Se formulara un plan específico de tratamiento para cada niño.

· Se organizara un calendario de tratamiento para cada niño determinando día y horario de su atención.

METODOLOGÍA DE TRABAJO:

· Se realizará tratamiento grupal o individual, según las características del trastorno de cada niño.

· Se utilizarán métodos inductivos (el terapeuta corrige y da el modelo), y terapia natural considerando la etapa del desarrollo lingüístico y los intereses de cada niño.

· Se utilizarán técnicas de repetición, nominación, juegos, modelado, etc.

· Las sesiones serán en grupos o individuales, de aproximadamente 30 minutos, y cada niño tendrá un cuaderno de actividades, que deberán ser reforzadas en el hogar.

· El cuaderno de fonoaudiología se compartirá con el profesor especialista y tendrá actividades acordes a objetivos planteados.

EVALUACIÓN:

· Las sesiones se consignarán en hojas de registro individual, la cual permanecerá en la sala del fonoaudiólogo y podrá ser revisada por todos los profesionales de la escuela.

III. Evolución, reevaluación y alta fonoaudiológica.

OBJETIVO:

· Evaluar los avances obtenidos por  los niños y niñas, a través del tratamiento fonoaudiológico recibido.

· Establecer los logros obtenidos en los diferentes niveles del lenguaje en forma trimestral.

· Realizar reevaluación formal de lenguaje cuando corresponda.

· Determinar continuidad o alta fonoaudiológica.

ACTIVIDADES:

· Realizar evolución fonoaudiológica trimestral de cada niño basada en antecedentes registrados periódicamente en ficha de atención fonoaudiológica.

· Consignar descripción cualitativa de cada niño.

· Realizar reevaluación fonoaudiológica anual, considerando los elementos antes mencionados.

· Certificar la superación del trastorno de lenguaje y su alta cuando corresponda.

EVALUACIÓN:

· Se registrará evolución en un informe individual trimestral.

· La evaluación trimestral se realizará en formato computador y será de acceso público para todos los profesionales de la escuela.

· Se analizará en reuniones de equipo interdisciplinario aquellos casos de lenta evolución.

· Se realizará reevaluación anual a cada niño, y se consignaran los antecedentes evolutivos en informe de reevaluación.

· Se confeccionará certificado de alta cuando corresponda.

IV.  Trabajo con los padres

Objetivos:

· Dar a conocer a los padres las dificultades comunicativas de sus hijos.

· Comprometer a los padres en el tratamiento de sus hijos.

· Entregar herramientas básicas que permitan el apoyo del tratamiento del lenguaje en el hogar.

ACTIVIDADESS:

· Establecer una comunicación fluida vía cuaderno y/o entrevistas.

· Explicar a los padres y orientar, respecto al diagnóstico y tratamiento de sus hijos.

· Dar a conocer algunas estrategias de apoyo en el hogar.

· Realizar talleres para padres.

· Se confeccionara lista de padres interesados en entrevista personal.

· Se citará a entrevista a los padres de menores pesquisados con mayores dificultades en reuniones (estudio de caso)

EVALUACIÓN:

· Se llevara registro de entrevistas con los padres, y se consignarán antecedentes entregados por estos en acta de entrevista.

· Se realizarán dos talleres con los padres, uno en cada semestre.

V.  Trabajo Interdisciplinario

OBJETIVO: 

· Realizar un trabajo coordinado entre todos los profesionales que intervienen en el tratamiento del niño o niña.

ACTIVIDADES:

· Realizar reuniones clínicas (estudio de caso)

· Apoyar las diferentes áreas de intervención.

· Compartir información relevante de cada niño.

· Crear un ambiente de tolerancia, respeto y colaboración entre los integrantes del establecimiento.

EVALUACIÓN:

· Registro anecdótico de reuniones.

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL           

ESCUELA ESPECIAL DE LENGUAJE EL ENCUENTRO 

convivencia escolar 

INTRODUCCION


La Política Educacional chilena se planteo a partir de la década de los noventa implementar en forma gradual y progresiva un proceso de Reforma Educativa. Así, aun considerando los logros alcanzados en esta materia, aumento de cobertura y de la escolaridad promedio, y la reducción del analfabetismo, se constato la existencia de inequidades importantes en los planos de calidad y equidad de los aprendizajes y su distribución, siendo imperioso y necesario desarrollar políticas tendientes a mejorar esa situación.

En este contexto, el mejoramiento de la calidad y equidad educativa, plantea la necesidad de la actuación articulada de los múltiples actores que conforman el sistema de educación, lo cual significa:

· Ampliar lo educativo mas allá del aparato escolar, reconociendo y legitimando la existencia de otros ámbitos donde se desarrollan aprendizajes, en primer lugar la familia, y luego la comunidad local con sus organizaciones sociales, culturales y recreativas

· Colocar la concertación de acciones como uno de los ejes de gestión del sistema, en tanto estrategia de mejoramiento y potenciación de los recursos de la comunidad en su conjunto. 

De esta forma el proceso educativo involucra una convivencia escolar , que en su planificación, implementación y evaluación,  genere una red social copartícipe y cooperadora en el quehacer de la unidad educativa.

Política de Buena Convivencia Escolar

Se entiende por convivencia escolar al conjunto de interrelaciones humanas que establecen los actores educativos al interior del  establecimiento educacional, que tiene incidencia significativa en el desarrollo ético, socio afectivo e intelectual de alumnos y alumnas.  Se incluyen las formas de interacción entre los diferentes estamentos que conforman una comunidad educativa, por lo que constituye una construcción colectiva,  y es responsabilidad de todos los miembros y actores educativos sin excepción

CONSEJOS ESCOLARES

El Consejo Escolar es un órgano integrado, a lo menos, por : El Director del establecimiento; El Sostenedor o un representante elegido por el mediante documento escrito; Un docente elegido por los profesores del establecimiento; El Presidente del Centro de Padres y Apoderados, y ; El Presidente del Centro de Alumnos en el caso que el establecimiento imparta enseñanza media.

REGLAMENTO INTERNO DE HIGIENE, SEGURIDAD Y ACOSO SEXUAL 


Considerando que la Prevención de Riesgos en el establecimiento educacional requiere una gestión y una acción conjunta de toda la comunidad educativa, la Escuela de Lenguaje Luna Azul en conformidad al articulo Nº 67 de la Ley 16.744, D.F.L. Nº 1 en su articulo Nº 150 y Ley 19.070, artículos Nºs 41 y 56, formula su Reglamento Interno de Higiene, Seguridad,  y Acoso Sexual   contribuyendo de esta manera a la seguridad de todos sus miembros.

CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS

Por definición los Centros Generales de Padres y Apoderados son organismos que comparten y colaboran en los propósitos educativos y sociales de los establecimientos educacionales de que forman parte, y orientaran sus acciones con plena observancia de las atribuciones técnico - pedagógicas que competen exclusivamente al establecimiento, promoverán la solidaridad, la cohesión grupal, apoyaran organizadamente las labores educativas del establecimiento, y estimularan el desarrollo y progreso del conjunto de la comunidad.

OBJETIVOS CONVIVENCIA ESCOLAR 

a) Objetivo General 

“Generar espacios de encuentro, de participación y de reflexión, tanto al interior de la Unidad Educativa, entre sus distintos estamentos, como entre esta y los distintos actores  gubernamentales, sociales y educativos con los cuales se relaciona y que  contribuyen  al mejoramiento de su gestión educacional” 

b) Objetivo Específicos

1) Desarrollar actividades recreativas, culturales y socioeducativas que fortalezcan la buena convivencia entre todos los estamentos que conforman  la comunidad educativa.

2) Fortalecer la labor desarrollada por el Centro General de Padres y Apoderados, mediante la entrega de asesoráis y formulación de proyectos que colaboren con los principios educativos y sociales del establecimiento

3) Desarrollar actividades extraprogramaticas de índole socioeducativas, culturales y recreativas destinadas a fomentar la participación de los padres y apoderados de la escuela.

4) Fomentar relaciones entre la Unidad Educativa y la Comunidad Local en función del logro de los objetivos planteados en el proceso educativo.

Aprendizajes esperados 


Orientaciones pedagógicas





Núcleos de aprendizaje 


Objetivos generales








Ámbitos de experiencias para el aprendizaje
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Formación Personal y Social















































Comunicación   _____________





















































Relación con el medio natural y cultural





Autonomía
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Convivencia





Identidad





Relaciones lógico- matemáticas y cuantificación





Grupos humanos y sus formas de vida





Seres vivos y su entorno





Lenguaje artístico





Lenguaje verbal








